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12476 RESOLUCION de 26 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A.T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobré expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, y 
Energía dé Gerona, a propuesta dé la Sección correspondiene, 
ha resueltor

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a esta
ción transformadora 1.264, «Trefinos II», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de.' distribu
ción, cuyas principales, características son las siguientes:

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo número 24 de la línea Palafrugell- 
Palamós II.

Final de la misma: Nueva E. T. 1.264, «Trefinos II».
Término municipal: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,036 (aérea) y 0,188 (subterránea).
Conductores: Un circuito trifásico de aluminio-acero de 54,59 

milímetros cuadados y aluminio-plástico de 150 milímetros-cua
drados.

Expediente: 12.769 y 1.677/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 630 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública d£ la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante lá Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 26 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—6.812-C.

12477 RESOLUCION de 26 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de—paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-39.872/77-E. 11.222.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 122 de la línea Sants- 

Corbera.
Final de la misma: Apoyo número 125-bis de la línea Sants- 

Corbera.
Término municipal a que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 aérea y 11 KV. subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,610 y 0,090 de tendido aéreo y 

0,380 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio; 25, 50 y 150 milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julioi Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de pa$o, en las-condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
8.246-C.

12478 RESOLUCION de 26 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-30.778/77-E 11.218.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25' KV. entre E. T. 4.083 y esta

ción transformadora 4.803.
Final de la misma: Nueva E: T. 226 «Carbonell» (B. y F. Es- 

téve).
Término municipal a que afecta: Molíns de Rei.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 175 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA,; 25/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley .10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
6.247-C.

12479 RESOLUCION de 26 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-22.074/78-E. 11.644.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo,
Origen de la líneá: Poste conversión línea C. H. Corbera- 

Martorell.
Final de la misma: Nueva E. T. «Marcosta» («Marcosta, 

Sociedad Anónima»).
Término municipal a que afecta: Sant Andréu de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 40 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados, 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
0.252-C. 

12480 RESOLUCION dé 26 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:
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Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-3.619/78-E. 11.337.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desplazamiento y conversión en subte

rránea.
Final de la misma: Tramo línea 11 KV. a E. T. 47.
Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 400 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos- 2617 y 2619/1980, de. 20 de octubre-. Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitda y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
6.253-C.

12481 RESOLUCION de 26 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.001/79-E. 12.465.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desplazamiento de E. T. 397.
Final de la misma: Con la misma alimentación.
Termino municipal a que afecta: Sant Boi de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 56 metros de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 26 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
6.258-C.

12482 RESOLUCION de 27 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.005/79-E. 12.832.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo,número 151 de la linea a esta

ción transformadora 5.248, «Can Derrocada».
Final de la misma: P. T. 1.072, «Bardina».
Término municipal a que afecta: Sant Pere de Vilamajor,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 30 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de' octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
B.254-C.

12483 RESOLUCION de 27 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas'carac- 
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.003/79-E. 12.495.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Tendido C/S 11 KV. entre E. T. 146, 

«Claret».
Final de la misma: E. T. 104 «Marimón» (existentes).
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 202 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial,, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos .2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas, de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
6.256-C.

12484 RESOLUCION de 27 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.025/79-E. 12.484.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Tendido C/S 11 KV. desde poste L a 

estación transformadora 120.
Final de la misma: Nueva E. T. 249, «Pagesa» (Emilio 

Oroni).
Término municipal a que afecta: Sar. Cugat del Vallé».
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 402 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, -de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22-de julio; Ley 
de 24 de noviembre.de 1939, .y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por 
Decreto 2019/1906.

Barcelona, 27 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.257-C.


